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O-  El Departamento Ejecutivo informará al Instituto de la 
	 Vivienda do lo creación del Fondo / aportando le decomisa 
erre/pendiente.- 

3°-  La retención establecida podrá practicerso a partir do 
  10 fecha en que el Instituto do la Viviendo tome cono-
de la presente Ordenanza.- 

4 °-  Comuníquese al Departamento tjecutivo a sus efectos.- 

lu-  Créase el FONDO MUNICIPAL 
  del ingreso del TAEINTA Y 
que abone el adjudicatario en 
otorgada.- 
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PEAGAMINO,aeptiembre 19 de 1990. - 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCAIBANO ALCIDES SEOUEINO 

Ski Di-Jt'rkvoly .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar u Vd.la WDENANZA-- 

que este li.uorpo aprobó por unanimidad en la Novena Sesión Ordina-

rio realizada el día 14 de Septiembre do 1990 / a1 considerar el Expo 

diento:D-137-88 D.E.eleve Expte.A-2014-88 INTENDLNTE MPALDE PLAGA-

MINO eleva Decreto disponiendo la suscripción convenio c/el Inet.de 

la Vivienda pila construcc.de  50 viviendas en el Pdo.- 

Sancionándoso lo siguiente: 

O “OLNANZA:  

Aago propicia la oportunidad paro ea- 

ludorlo atentamente.- 
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